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LOS LIBERALES

Gontraseatldospolítlcos
Como es consiguiente, el Sr. Maura de

sea que el partido liberal se rehaga. Como 
hombre de Estado que es el jefe del parti
do conservador, no quiere privar á la (bo
rona de un instrumento de Gobierno.

Y esto mismo que el Sr. Maura desea, lo 
desean todos los monárquicos, todos los 
hombres de buena voluntad amantes del 
orden, de la paz y de 3a prosperidad de la 
Nación.

Nadie, como se figuran algunos ineptos, 
desea la destrucción del partido liberal.

Pero, ese partido liberal, dadas las am
biciones que le minan, las pasiones y los 
egoísmos seniles que lo devoran, ¿puede 
volver á reorganizarse?

El Sr. Moret conferenció largamente 
con el Sr. Montero Ríos, y hasta se dice, 
qué el Sr. Moret, complaciente, deseoso de 
evitar contiendas por la jefatura, acató 
/acatares) la del Sr. Montero Río s .

Convencido sin duda el gran orador, de 
que la senectud del canonista gallego, es 
taimada como la de una vulpeja, fuerte 
como una roca, intransigente como una 
dueña fanática, terca como una solterona, 
y que ese hombre si no consigue la jefatu
ra será la representación de la discordia, 
de la ruina del partido, será el obstáculo 
que impida toda soldadura, toda reconsti
tución, se dice que abdicó, que deja que la 
ambición se satisfaga, que el sueño de 
toda una larguísima é inútil vida se rea
lice.

El Sr. Moret acepta la jefatura del señor 
Montero Ríos, sus honradas y veraces ex
plicaciones, y se dice que entrambos ca
minan derechos á la libertad de cultos, á la 
reforma de la Constitución y á la del Se
nado.

Y si nos ha causado asombro que el se
ñor Moret, valiendo tanto, se someta al 
leguleyo que nada vale, al gran maquina- 
dor y forjador de mentiras y argucias po
líticas mandadas retirar, nos ha causado 
honda pena oír hablar de nobleza política, 
de honradez política, de buena fe política, 
poniendo todas esas frases vanas en labios 
políticamente perjuros, en boca del señor 
Montero Ríos, que antes de pronunciar 
una promesa política, de dar á luz un pro
grama, de celebrar algún pacto que pueda 
serle beneficioso, ya está pensando en que
brantarlo, en burlar la promesa, en enga
ñar al hombre con quien pacta, en des
prenderse, ahogándolo, del amigo á quien 
sonríe y al cual promete adhesión.

Mas no paran aquí los contrasentidos 
políticos, y nuestro asombro va cada vez 
en aumento.

Después del espectáculo que acaba de 
dar el partido liberal, nos parece una irri
sión oír hablar á sus hombres de lealtades 
y de alianzas sinceras, pero nos parece 
todavía peor, menos claro, más confuso, el 
oír hablar á los Sres. Moret y Montero 
Ríos, de libertad de cultos, de reforma de 
la Constitución, especialmente en su ar
tículo 11, y de reformar el Senado.

Si los Sres. Moret y Montero Ríos eran 
enemigos acérrimos, encubiertos al prin
cipio, declarados al último de la ley de 
Asociaciones, y entre ellos dos juntos y se
parados dieron al traste con el partido li
beral, amargaron la existencia al general 
López Domínguez y al marqués de la Vega 
de Armijo, que procedían honradamente 
haciendo honor á su abolengo y al del 
partido; si ellos fueron los que desacredi
taron el partido liberal y adelantaron la 
vuelta de los conservadores, ¿cómo van á 
ir ahora á la libertad de cultos, á la refor
ma de. la Constitución y á la del Senado?

¿Hay quien se explique lógicamente con
tradicción semejante?

lo Hemos iaílaíocm el minisiro
Comprendiendo que la severidad de las 

costumbres militares, es opuesta á deter- 
minades prácticas periodísticas, ni hemos 
hablado con el señor ministro de la Gue
rra de sus proyectos, ni pretendido hablar, 
habiéndonos limitado á felicitarle, como 
antiguos conocidos y subalternos del año 
de 1868. .

Soldados de filas, y educados en los rí
gidos principios sobre que se asienta la 
profesión militar, no damos un paso ade
Jante sin la invitación correspondiente, 

bastándonos la pluma y el papel, para ha
cer respetuosamente toda clase de requeri
mientos, y trasladar á él lo que en notas 
•oficiosas tienen á bien comunicar á 3a 
á’rensa los ministros de la Guerra.

No pretendemos dar lecciones á nadie, 
ni nos creemos con autoridad para ello, 
pero entendemos que la prensa profesional 
militar ha de amoldarse á determinada 
conducta, por cuanto á sus relaciones con 
los ministros de la Guerra; conducta en la 
que ha de hacerse resaltar la mayor dis
creción, sin alardear de amistades y apro
ximaciones, que dieran lugar á sospechar 
si serian reclamos de empresa, cuando en 
realidad no responden sino á satisfaccio
nes de amor propio ó á desconocimiento de 
los hábitos y costumbres militares, que no 
admiten de buen grado excesiva familia
ridad, condescendencia rayana en debili
dad, y falta de esa circunspección y pru
dente reserva con que deben tratarse los 
asuntos militares.

Los ministros de la Guerra y de la Ma
rina, excesivamente abordables, dados á 
exponer sus planes á cuantos deseen cono
cerlos, aun á sabiendas de que no han de 
entenderlos por falta de conocimientos 
profesionales, resultarían á nuestros ojos 
un tanto rebajados de talla militar.

Si como se dice, el general Loño se nie
ga á celebrar interviús relativas á proyec
tos militares, interviús que por otra parte 
le robarían un tiempo precioso, aplaudi
mos de todas veras su resolución, y esto 
con tanto más motivo, cuanto que siempre 
hemos creído que al Estado Mayor Cen
tral compete cuanto sobre organización 
militar, defensa del territorio, etc., etc., se 
proyecte de acuerdo siempre, como es na
tural, con el ministro de la Guerra.

La exquisita cortesía del general Loño 
puede haberle obligado á marcar en cua
tro trazos generalidades sin importancia, 
pero nada más, y aplaudimos de todas ve
ras su justificada reserva.

Huevo material de campaña
El día 29 salió del campamento de Caraban- 

chel la sección de montaña encargada de ha
cer las experiencias del nuevo material.

Compone la sección, dos piezas reglamenta
rias Krupp de 75 milímetros y una Sheneider 
de 70, con sus correspondientes cajas de mu
niciones y los bastes proyectados por dicha 
casa; dos ametralladoras, una Barios! y otra 
Bergman, con sus cintas cargadas y montadas 
sobre bastes ideados por la Comisión comple- 
ineutan el niaterial sometido á una concien
zuda experiencia.

El objeto de ésta es hacer toda clase de 
pruebas de resistencia y comparar los bastes 
con los actualmente reglamentarios, aprove
chando esta marcha de 600 kilómetros para 
estudiar la carga de las ametralladoras y cajas 
sobre bastes y ganado.

La sección pasa por Getafe para pernoctar 
en Valdemoro, continuar por .Arganda, Alcalá, 
etc., etc., hasta llegar al octavo dia al Esco
rial, con recorridos diarios de 30 kilómetros.

En el Escorial someterán á nuevas pruebas 
comparativas de tiro, el material de montaña 
y tal vez las ametralladoras, de las que la Ma
xim y la Barlosi parecen ser las que dan me
jor resultado.

El regreso se hará por puntos elegidos al 
objeto de completar 600 kilómetros de reco
rrido.

Las pruebas á que está sometiendo el cuer
po deartillería el futuro material de montaña, 
no pueden ser más concienzudas, bien entendi
das y concluyentes, llegando hasta el punto 
deque el recuperador estaba cargado de aire 
desde el mes de Julio.

S. M. el Rey se dignará presenciar las últi
mas pruebas en el campamento de Caraban- 
chel, las cuales se verificarán tan pronto re
grese la sección del Escorial.

Y á este propósito, volvemos á insistir so
bre la urgente necesidad de que se adquiera 
el material de costa incluido en el proyecto de 
ley que dejó ultimado el general AVeyler.

------------------------- .—rani • f mu -----------------------------

Ante una estatua.
Cuando escuchábamos la hermosa ora

ción del elocuente Sr. Maura, pronunciada 
ante la estatua del general Martínez Cam
pos, acudió á nuestra memoria el recuer
do de un largo discurso que honrando la 
memoria de este bravo soldado y patrio
ta, pronunció en el Senado el general 
Ochando.

Testigo éste de la mayor parte de los he
chos de armas llevados á cabo por el ge
neral Martínez Campos, del cual fué en 
determinadas épocassu jefe de Estado Ma
yor, los relató ante la alta Cámara de ma
nera tal, ([tic fué repetida y calurosamente 
aplaudido.

Describió al hombre, al ciudadano, al 
soldado y al general, c hizo tan merecidos 
elogios de sus virtudes cívicas y militares 
que logró conmover á la Cámara, arran
cándola grandes aplausos.

El general Martínez Campos mandaba 
más con el ejemplo que con la autoridad 
de su rango.

El primero en la pelea, ora el último en 
el descanso, por lo cual era adorado por el 
soldado, que le seguía con ciega confianza, 
arrostrando con entusiasmo los mayores 
peligros y las más grandes privaciones.

En medio de tantas virtudes, en medio 
de tantas cualidades sobresalientes de 
hombre de guerra, hemos de declarar leal
mente, sin ánimo de inferir la menor ofen
sa á la memoria de aquel bravo caudillo, 
memoria que somos los primeros en hon

rar y respetar, que su espíritu no era orga
nizador, como lo demuestra bien á las cla
ras el hecho repetido en Cuba de haber 
columnas en las que los soldados eran de 
multitud de procedencias y el de haber 
destacamentos olvidados, cósa que costó 
no poco trabajo corregir.

Y como nos debemos á la verdad, á la 
verdad rendimos culto, sin que esta falta 
de espíritu organizador empañe en lo más 
mínimo Jas glorias alcanzadas en los cam
pos de batalla por el que fué un bravo sol
dado, nn distinguido general y un ciuda
dano honrado.

Por lo demás, hónrale grandemente al 
general Ochando los justos y merecidos 
elogios que hizo del general Martines Cam
pos que fué su jefe y amigo.

Documento histórico
La facultad de pensar 

es el atributo más pre
ciado del alma; cuanto 
más se elevan los senti
mientos en armonía con 
la razón, más se agrandan 
los afectos á la justicia. 

Los Estados sin ejérci
tos no son libres, son es
clavos.

■ •« Napoleón I.
Interesantísimos y dignos de figurar en 

Jos anales de la historia, son los documen
tos que sometió á la consideración del Se
nado, el ilustrado genera) Ochando, con 
motivo de los notables discursos que pro
nunció impugnando la totalidad del pre
supuesto de la guerra para el ejercicio de 
1907 á 1908; discursos que, revelando pro
fundos conocimientos y grandísima erudi
ción, sirven de provechosa enseñanza mi
litar.

El general Ochando no se contentó con 
combatir en sus discursos en la alta Cá
mara en los días 26 y 31 del pasado mes la 
totalidad del presupuesto, sino que apro
vechó oportunamente la ocasión que las 
circunstancias le brindaban para dar una 
elocuente y gallarda prueba del verdadero 
interés que le inspira la gran familia mili
tar. Sus discursos son más (pie leídos, es
tudiados, pues resultan algo así como con
ferencias de organización y de arte militar 
que enseñan; que hacen pensar honda
mente en los asuntos de la profesión, que 
dejan saturado el ambiente de levantado 
espíritu militar.

Cuando se discutían en el Congreso las 
reformas del ilustre general Cassola ¿quién 
no recuerda sus discursos contra la usura, 
contra ese vampiro que al amparo de las 
leyes se nutre insaciablemente del sueldo 
que el Estado da á sus servidores, ya sean 
del elemento civil ó militar1?

El general Ochando es un constante y 
enérgico paladín de los prestigios del Ejér
cito; tras de una exquisita cortesía y una 
exagerada modestia se esconde un soldado 
amante de la profesión militar, que guiado 
por el más acendrado patriotismo, persi
gue con incesante afán, con tenaz constan
cia, el engrandecimiento nacional basado 
en una perfecta reorganización militar, 
para cuyo alto fin no vacila en romper los 
convencionalismos políticos, siempre que 
lo exige la defensa de los legítimos intere
ses y los sagrados derechos de las institu
ciones militares.

Y he aquí por (pié lo hemos visto defen
der briosamente la provisión de las vacan
tes de Capitán general; y he aquí por qué 
le vemos continuamente en la breclia de
fendiendo tenazmente el aumento del ha
ber del carabinero; y be aquí por qué lo 
hemos visto impugnando el actual presu
puesto y demandando de los poderes pú
blicos una beneficiosa ley de retiros, y ma
yores consideraciones y respetos para esos 
veteranos soldados que representan un 
glorioso ayer.

El rejuvenecimiento de las escalas y su 
razonable y justo movimiento, como el 
aumento de sueldos para los jefes y oficia
les, constituyen también parte de su pro
grama y son objeto de sus defensas.

Siempre en vanguardia desaliando con 
valentía la ola antimilitarista; quien siga 
paso á paso la labor fructífera del general 
Ochando, puede convencerse de que los 
generales, dentro del campo político, pue
den y deben prescindir de él y de la dis
ciplina de partido en todo aquello que 
afecte á los altos intereses de la Patria y á 
los del Ejército. , .

Sin dejar de ser políticos, pueden y de
ben los generales ser militares ante todo, 
ilustrando las discusiones con el conoci
miento que tienen de las necesidades de 
orden militar.

Los generales, no sólo como altos digna
tarios del Estado, sino como hombres de 
probada experiencia y capacidad, habi
tuados al mando y á la resolución de pro
blemas político-militares, son tan llama
dos como el que más á intervenir en la 
gobernación del Estado.

Recuérdese á los generales Espartero, 
O’DonnelI, Narváez, Prim, Serrano, Mar
tínez Gampos y á otros, y véase que cum
plieron siempre como buenos, á pesar de 
la enemiga que encontraron en el elemento 
civil para el desarrollo de sus planes.

Uno de los interesantes documentos que 
el general Ochando Exhibió en el Senado 

en la sesión del día 26 de Diciembre de 
1906, fué la siguiente carta de Máximo Gó
mez al general Martínez Campos, y que 
dice así:

“Al señor general Arsenio Martínez Cam
pos. — Ingenio “San Agustín", Enero 16, 
1906.

¿Por qué esta gran guerra nueva?
Porque la ha provocado una dolorosa 

ingratitud vieja. Por una injusticia indis
cutible.

Con esta consideración real é histórica 
nos encontramps muchos hombres y gran
des intereses unos enfrente de otros.

La Isla de Cuba está perdida para Espa
ña, como nación nueva y dominada. Cuba 
puede y quiere erguirse como todos los de
más de América, pero no creo que estará 
perdida para España, que es la que debe 
conceder y adquirir desde luego el noble y 
deli-cado derecho á su gratitud eterna.

No más sangre, general. No más tea; Es
paña es y será siempre la responsable de 
tantos desastres.

Puede usted hacer mucho en favor de 
ambos pueblos, porque es el único (que yo 
entiendo) que comprende la situación in
sostenible, para usted tan honrado como 
patriota (no hablo de valor), y por lo tanto 
de lo inútil que son sus esfuerzos y sacrifi
cios combatiendo las huestes libertadoras, 
resueltas á no cejar un punto hasta reali
zar sus propósitos.

Es un tiempo precioso de salvarse Espa
ña en América, si piensa y concede; de lo 
contrario, fuego y sangre es lo que nos 
manda el decoro y el honor, y eso hare
mos.

El estilo, aunque rudo, pero sincero del 
soldado, debe cuadrar al soldado, del cual 
se suscribe sn afectísimo servidor, Máxi
mo Gómez".

Esta carta que revela gran falta de cul
tura, constituía una petición de autonomía; 
autonomía que resultó ineficaz y contra
producente por haberse concedido sin 
oportunidad y fuera de tiempo, razón por 
la que fué acogida con ^desagrado por el 
ejército, que qpería vencer y castigar an
tes de tal concesión; con indiferencia pol
los unos; con desprecio por los otros, y 
con altanería por todos.

Aquella autonomía por medio de la cual 
se creyó poder apagar el fuego de un gran 
incendio, trocar en amigos á los enemigos, 
y en españoles á los aliados de los Esta
dos Unicos contra España, fué un gran 
error político.

El documento trascrito, así como los 
Diarios de operaciones de los, generales 
insurrectos Maceo y Máximo Gómez, con 
otros documentos históricos de gran im
portancia, cogidos por nuestras tropas al 
enemigo, en la primavera de 1896, revela 
bien á las claras la incansable persecución 
que éste sufría en tiempo del general Wey- 
ler, el cual, desde su llegada á Cuba, co
menzó á organizar las tropas, á estable
cer zonas de cultivo, á levantar el espíritu 
público, batiendo las partidas que llega
ban casi á la puerta [de la capital, ence
rrándolas en la trocha y privándolas de 
auxilios y recursos. .

Y como premio á tanto trabajo, penali
dades tantas, actividad incansable, plan de 
campaña previsor y fijo, fué relevado del 
mando que hasta entonces había ejercido 
con la absoluta confianza del Gobierno.

La historia dictará á su tiempo inapela
ble fallo, marcando con el estigma del 
oprobio los nombres de tantos de esos po
líticos, (fu*1 por su ineiñitud, ignorancia, 
imprevisión, abandono ó pasiones bastar
das, dejaron perder el legado de nuestros 
mayores; pérdida de la cual son irrespon
sables el Ejército y la Marina.

Amalarico.
----------------. I W— ---------------

UN JUICIO
Sr. 1). Clodoaldo Piñal:

Querido amigo y compañero: Ya puede 
el país formar un juicio exacto de lo que 
es el partido liberal en el gobierno de la 
Nación ayudado por la falange republica
na. Todos los prohombres del sin sentido 
y falto de conocimiento gubernamental 
han pasado por los sillones ministeriales, 
todos ellos sin exceptuar al Sr. Canalejas, 
han demostrado sus ineptitudes y puede 
aplicárseles el cuento de aquel alcalde que 
sincerándose de la torpeza (pie habían co
metido al acordar en ayuntamiento una 
atrocidad, dice: Señor gobernador, no hay 
burro por bueno (pie sea (pie no tropiece, 
v el gobernador, respondió: Un burro pa
se, pero toda la recua. Ya pueden esos se
ñores meterse en sus casitas y hacer pro
mesa formal de abandonar para siempre 
la política, pues hasta la caída ha sido de 
lo más sucia y ridicula que cabe.

En el año y medio de mando no han te
nido tiempo' de suprimir los consumos, 
única cosa buena que hubieran hecho, 
pero en cambio presentaron un proyecto 
de ley^ de Asociaciones que molestaba á 
diez y siete y medio millones de españo
les y que no le importaba á nadie.

Q'ué talentos tan supinos los de Montero 
Ríos, Moret, Canalejas y comparsa, que lo 
único que han demostrado tener es una 
ambición desmedida por la jefatura de un 
partido compuesto de cabezas vacias y 
presuntuosas.

La entrada en el poder del partido con
servador nos liace á los que sólo ansiamos 
la grandeza patria abrigar la esperanza de 
que serán un hecho la represión anarquis
ta, y que serán castigados como ellos los 
que pidan clemencia contra esos canallas, 
pues demostrarán su complicidad.

Que se darán órdenes terminantes para 
que sea aniquilado el bandolerismo, su
friendo penas severas los patrocinadores 
de bandidos, sean altos ó bajos los que los 
encubran.

Esperamos que el ministro de Hacienda 
demuestre que no tiene que estudiar la 
forma de suprimir los consumos, sino que 
los suprima de una plumada y evitará tan
to motín como viene habiendo por causa 
de tal impuesto.

Asimismo aguardamos con impaciencia 
el que se pongan quillas en nuestros asti
lleros para construir algunos acorazados, 
y por último, confiamos en que el Sr. Mau
ra dará á conocer que su gestión es prove
chosa á la Nación.

Como siempre es suyo afectísimo amigo 
y compañero,

Itodrigo de Vivar.

eonferencia interesante.
Lo fué la dada ante el Estado Mayor 

Central por el capitán de Artillería señor 
Espi, que ha estado practicando el servi
cio de su arma en un regimiento del ejér
cito alemán.

Describió la organización militar del 
país, la de su Artillería, los medios de ins
trucción, los ejercicios de tiro y cuanto 
tiene relación con las instituciones milita
res, tan enaltecidas en el gran imperio 
germánico.

El general Martitegui felicitó al distin
guido conferenciante.

EomworaDtoliiiittMco
HONROSO ESTIMULO

El bizarro coronel del regimiento de In
fantería de Isabel la Católica, ha dictado 
la siguiente orden del Cuerpo que es un 
modelo de oratoria militar.

Concisa, clara, terminante y elocuente, 
evoca recuerdos gloriosos y estimula hon
rosamente á las clases de tropa.

Dicha orden dice asi:
“La ocasión solemne de jurar la bande

ra los reclutas del regimiento y la obliga
ción de conmemorar por los que. á él per
tenecemos, el sacrificio heroico de los que, 
luchando en Muriain el 3 de Febrero de 
1875, nos legaron la Corbata de la Real y 
Militar Orden de San Fernando que os
tenta nuestra enseña, son actos que deben 
conservarse en la memoria de los que per
tenezcan al Cuerpo, como imperecederos 
en el recuerdo de la vida militar."

“Hermanados en su principio y finalidad 
tales hechos, pues que la gloriosa recom
pensa obtenida por el segundo no es más 
que testimonio del juramento que de de
fenderla y amarla ha de hacerse en tal dia. 
y con el fin de que los cabos y soldados al 
ser licenciados lleven á sus casas un recuer
do del-Cuerpo, que asimismo forme y tem
ple el espíritu de los sargentos que en él 
pernezcan; en la solemne acasión de di
cho acto, se celebrará un certamen entre 
los sargentos, cabos y soldados del Regi
miento, bajo las siguientes bases:

TEMAS PARA SARGENTOS
ARTE MILITAR

l .° Iniluencia del terreno en el com
bate.

2 .° Empleo del fuego y del arma blanca.
GEOGRAFÍA É HISTORIA

1 ." Líneas seguidas por los principales 
invasores de España y consecuencias geo- 
grálico-m i litares que de su estudio se ob
tienen.

2 .° Descripción geográfica de la Berbe
ría, la especial de Marruecos y preceden
tes históricos de nuestras empresas milita
res en el Norte de Africa.

LITERATURA MILITAR
l .° Importancia del factor moral en la 

educación del soldado.
2 .° ¿Qué es el mando?

' TEMAS PARA CABOS
ARTE MILITAR

l .° Misión del cabo en el combate.
2 .° El comandante de patrulla en ex

ploración y seguridad.
I nSTORIA

l.° Relato histórico de la defensa del 
cerro de Muriain, hecho por el cual se con
cedió á Cáceres, hoy Isabel la Católica, la 
corbata de San Fernando.

LITERATURA MILITAR
¿Qué es la Bandera, qué representa y 

por qué se sacrifica la vida en defensa de 
su honor?

TEMAS PARA SOLDADOS
l .° ¿Para qué sirve el Ejército?
2 .° El soldado debe sacrificarse por la 

Patria.
“Se asignará á cada tema un premio y 

los accésits que los señoresdel Jurado crean, 
convenientes.“ .

“Si por cualquier causa resultare desier-
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to algún tema, el premio correspondiente 
á éste se concederá al trabajo que lo me
rezca de los concurrentes á otros temas...

‘"Los trabajos serán originales y se remi
tirán hasta el dia l.° de Marzo á ‘la prime
ra oficina, bajo sobre señalado con un lema 
igual al de otro que contenga el nombre y 
empleo del autor, haciendo constar en él 
primero el número y clase de tema á que 
se refiere.“

„En la orden del Cuerpo se publicarán 
los lemas de los trabajos recibidos.

„Los sobres que contengan los nombres 
de los autores no premiados, se inutiliza
rán en el acto del certamen.—El coronel, 
Julio Gre.s-poJ

** *
Nuestro fraternal saludo al distinguido 

coronel y brillante oficialidad del laureado 
regimiento de Isabel la Católica.

¡rMtiiilRTnSS
Victima de un servicio que después de todo 

no corresponde al cuerpo de Artillería, por 
no ser de carácter militar, sufre heridas gra
ves el distinguido capitán de Artillería señor 
Miquel.

Este servicio de reconocimiento de bombas 
y explosivos, debe estar á cargo de los Ayun
tamientos, en cuyos laboratorios pueden y de
ben examinarse y analizarse esos artefactos, 
que ni son de guerra ni corresponde al ramo 
de Guerra entender de ellos.

LOS BCÜilES 6ÉT1 ARMADA
Siluaeioaes en que deben pasar ¡os buques 

de la Armada la revista del próximo
mes de Septiembre.

ESCUADRA DE IHSTRUCCIÓH
Primera división.

Crucero protegido de primera clase, “Car
los V“. En tercera situación, Escuadra dé Ins
trucción.

Contra torpedero “Audaz“. En primera si
tuación, articulo 12, Cádiz.

Idem id. “Osado". En tercera id. Escuadra 
de Instrucción.

Idem id. “Terrón",. En primera id. artícu
lo 12, Cádiz.

Segunda división.
gf Acorazado de segunda “Pelayo". En tercera 
situación. Escuadra de Instrucción.

Crucero protegido de primera “Princesa de 
Astm ias". En tercera situación, Escuadra de 
Instrucción.

Idem id. de tercera, ‘■Extremadura". En ter
cera situación. Escuadra de Instrucción.

Idem id. “Rio de la Plata". En tercera situa
ción, Escuadra de Instrucción.
Pugnes para comisiones en Africa, Canarias, 

Baleares g servicio de aguas jurisdicciona- 
, les.

Contratorpedero “Destructor". En tercera 
situación, Cádiz.

Cañonero de primera “D. Alvaro de Bazán".
En tercera id., Canarias.

Idem id. “Doña María de Molina". En terce
ra id., Algeciras.

Idem id. “Infanta Isabel". En tereera id., Cá
diz.

Idem id. “Marqués de la Victoria". En terce
ra situación, Vigo.
Servicios de guardacostas y vigilancia de la pesca.

Cañonero de segunda “General Concha". En 
tercera situación, Cádiz.

Idem id. “Hernán CoHés". En tercera ídem, 
Huelva. .

Idem id. “Marqués de Molins". En tercera 
ídem, Goruña.

Idem id. “Martin A. Pinzón". En tercera 
ídem, Málaga.

Idem id. “Nueva España". En tercera id., Ba
leares.

Idem id. ' Temerai io". En tercera id., Barce
lona.

Idem id. "Vasco N. de Balboa". En tercera 
id., Villagarcia.

Idem id. “Vicente Y. Pinzón". En tercera 
id., Valencia.

■ Idem de tercera “Mac-Mahón“. En tercera 
id., Fuentcrrabia.

Idem id. “Poncc de León". En tercera ídem, 
Sevilla ó Huelva.

Lancha cañonera “Perla". En tercera ídem,
Tuy. , , ,

Escampavías. En tercera id., Mediterráneo.
Btuptes para servicios especiales

Aviso “Giralda". En segunda situación, re
serva segundo grado, Ferrol.

Comisión hidrográfica “Urania". En tercera 
situación, Vigo ó Muros.

Buques escuelas.
Escuela Naval “Asturias". En reserva se-, 

gundo grado, Ferrol.
Idem de Aplicación “Lepanto". En tercera 

si.uación, Cartagena.
Idem de aprendices marineros "Villa de Bil

bao". Situación especial con sujeción al pre
supuesto, Ferrol.

Contratorpedero “Proserpina". En tercera 
situación, Cádiz/

Torpedero de segunda, nú ni. 12. Jin tercera 
situación, Cartagena.

Idem de id. núm. 13. En tercera id..id.id.
Guarda-costas protegido “Nuinancia„. En 

tercera situación, incorporado accidentalmen
te á la Escuadra.

Estaciones torpedistas y torpederos.
• Cádiz, en primera situación.

Ferrol, en primera id;
- Cartagena, en primera id.

Mahón, en primera id.
Torpedero de primera núm. 1. Reserva pri

mer grado, Ferrol.
Idem de segunda núm. 14. En primera situa

ción, Cartagena;
Idem de id. núm. 15. En reserva primer gra

do. Ferrol. .
Buques en primera situación.

Guardacostas protegido “Vitoria". En pri
mera situación, punto 4." articulo l.°, Ferrol.

Buques en construcción y grandes carenas.
Crucero protegido de primera, “Cataluña".

En primera situación, artículos 6.° y 7.° del
Reglamento, dentro de los créditos del presu
puesto, Cartagena.

Idem id. “Reina Regente". En primera situa
ción, Ferrol.

Uorpedero de primera núm. 2. En primera 
situación, Cádiz.

Idem de segunda núm. 11. lúi primera ídem, 
C-artagena.

Corbeta “Nautilus". En primera id., Ferrol.
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de S. HxC.
GUERRA.—Nombrando Presidente del 

colegio de huérfanos de Guadalajara al 
capitán general 1). José López Domínguez.

Idem capitán general de la 8.a región al 
general D. Julián González Parrado.

Idem subsecretario del ministerio de la 
Guerra al general D. Nicasio Montes Sie
rra.

Idem comandante del Campo militar de 
Gibraltar al general D. Julio Domingo Ba
zán.

Idem para el mando de la octava divi
sión (Zaragoza) al general Manrique de 
Lara.

Idem comandante general de Inválidos, 
al general D. Agustín Luque.

MARINA.—Real decreto disponiendo que 
desde esta fecha quede en suspenso el in
greso en todos los Cuerpos de la Armada.

Idem id. nombrando director general de 
la Marina Mercante, al capitán de navio 
de primera D. Emilio Enanco y Gavios.

---------- -------------------------------------------

BIARIQ 0F1GIAL 
aíeales decretos*

Admitiendo la dimisión á los generales don 
Rafael Suero y 1). Carlos Espinosa

Infantería.
Destinos.-*D. Ubaldo Camacho, á excedente 

en la primera región.
Tenientes coroneles.—D. Hilario Galván, á 

la zona de Soria; don Rafael Sagáz, comisión 
juez instructor de causas en las islas Baleares. 
‘ Comandantes.—1). José López, á la caja de 
Málaga; don Manuel Facerías, á la zona de.Ma- 
taró; don Severiano Martínez, á desempeñar el 
caigo de juez instructor en la tercera región; 
don Hipólito Cortizaj, á id. el cargo de olicial 
mayor de la comisión mixta de reclutamiento 
de Pontevedra.

Capitanes.—I). Alfredo Gaiyid, á la zona de 
Córdoba; don David de los Arcos, al de Amé
rica; don Alfredo Alvarez, al de Burgos; don 
José Armiñán á la caja de Motril; don Modes
to Díaz, á la de. Ciudad Real; don Eduardo 
Martin, á la de Teruel; don Apgel Pcñalva, á la 
de Huesca; don José Aticnza’ á la de Albacete; 
don Ildefonso Infantes, á la de Motril; don Da
vid Blasco, á la de Córdoba; don Alvaro Gon
zález, á la de Oviedo; don Athenógenes Sán
chez, á la de Montoro; don Francisco Martin, 
á la resei va de Zaragoza; don Julián López, á 
la de Medina del Campo; don Alejandro Quc- 
sada, á la de Manresa.

Aaqülei i a
Destinos.—Comandante.—1). Luis Caballero, 

al regimiento ligero.
Capitán.—D. Aureliano Falcón, á la coman

dancia de Cartagena.
Primeros tenientes.—D. Federico Levenfeld 

al primer regimiento de montaña; 1). José Ji
ménez, al 11.° regimiento montado; D. Juan 
Mandila, á la comandancia de Cádiz.

Jkv,iso importa,xite
Estudiando el medio de corresponder á la 

ayuda con que nos favorecen nuestros lectores, 
cada día más numerosos, y de acuerdo con la re
lojería de D. Julián García Herreros, queda es
tablecido el siguiente convenio.

Todos nuestros suscriptores pueden adquirir 
un reloj garantizado de pared ó bolsillo, con 
una economía de un 20 por 100 en los precios 
corrientes, á pesar de verificar el pago por pla
zos mensuales á esta administración.

Véase en el anuncio de la casa, inserto en la 
cuarta plana, donde se detallan clases y precios.

Las cartas de orden al señor Administrador 
de «ste Diario.

EL CONSEJO DE HOY
El Consejo celebrado esta mañana en 

Palacio, presidido por S. M* el Rey, fué de 
larga duración.

El Sr. Maura dió cuenta en su acostum
brado discurso del resultado del Consejo 
de ayer, en cuyos detalles se extendió lar
gamente.

Sobre política exterior dió cuenta del 
resultado de la votación en la Cámara 
francesa de la ley de Briand y de política 
interior se extendió en consideraciones so
bre la situación política de los partidos y 
propósitos del Gobierno de reunir en bre
ve las Cortes.

Manifestó también que tanto en Barcelo
na como en Valencia reinaba tranquilidad.

El ministro de la Gobernación hizo pre
sente que según telegramas recibidos de 
Barcelona hay vehementes sospechas de 
que el detenido anoche en el momento de 
colocar un objeto sospechoso en el paseo 
de Colón esté complicado en la colocación 
de explosivos y también manifestó que se 
habían dado órdenes terminantes a la po
licía, pues no puede seguir él estado de in- 
tranquiliclad y alarma en aquella pobla
ción, como también ordenó que sean per
seguidos los que colocando objetos sospe
chosos y fijando pasijuines, contribuyen á 
la alarma del vecindario barcelonés.*

El Consejo terminó con la firma de al
gunos decretos de Guerra y Marina.
— • ■■ ■ ...............

Oposiciones para
abogados del Estado

La Dirección general de lo Contencioso, en 
cuniplimiento de lo que dispone la Real orden 
de 5 del actual, convocando para el 17 de Sep
tiembre próximo oposiciones para cubrir las 
vacantes que existen al presente y se produz
can hasta la fecha indicada en el Cuerpo de 
abogados del Estado, ha publicado el progra
ma y demás requisitos (pie deben tener pre
sente los opositores.

* Según lo dispuesto por la Dirección general 
de lo Contencioso para concurrir á las opo
siciones es menester:

Ser español y licenciado en Derecho civil y 
canónico por Universidad costeada por el Es
tado presentando al efecto el correspondiente 
titulo.

Haber observado buena conducta moral.
Si fuesen ó hubiesen sido funcionarios del 

Estado, la provincia ó el Municipio, presen
tarán certificación, expedida por los jefes de 
las respectivas dependencias, del concepto 
que por su conducta oficial hayan merecido.

Podrán presentar también los documentos 
justificativos de méritos ó servicos especiales 
que estimen convenientes.

Para tomar parte en las oposiciones es in
dispensable, además, satisfacer la cuota de 10 
pesetas para atender á los gastos de aquéllas.

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, en 
el local y horas que se designarán oportuna
mente, y se verilicarán en la forma que deter
minan los articulos 60 y 61 del citado Regla
mento.

Los ejercicios de oposición serán tres, y 
consistirán: el primero, en contestar, durante 
un plazo que no exceda de una hora, diez pre
guntas, sacadas á la suerte, sobre materias del 
programa; el segundo en practicar una liqui
dación por el impuesto de derechos reales, 
razonando sus fundamentos, y en dar dicta
men en un expediente gubernativo sobre al
guna de las materias en que es necesaria la 
audiencia de la dirección general de lo Con
tencioso, según el art. 3.° del Real decreto de 
16 de Marzo de 1886, ó sobre cualquier otro 
asunto de los que se tramitan en el ministerio

de Hacienda en que se ventife una cuestión de 
derecho; y el tercero, en un informe oral, y 
como representante del Estado relativo á ne
gocios de la jurisdicción ordinaria ó criminal 
ó de lo contencioso administrativa.

Para la preparación de los ejercicios segun
do y tercero se concederá á los opositores un 
plazo de seis horas, durante el que estarán 
incomunicados, y no podrán facilitárseles 
otros libros de consulta que los Códigos y 
colecciones legislativas.

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que 
hayan de versar los ejercicios segundo y ter
cero, serán numerados y sorteados á la vista 
de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios actua
rán por el orden de fecha de presentación de 
sus respectivas solicitudes.

El que al ser llamadó;no se presentase lo 
será por segunda vez al terminar la lista de 
los opositores en cada ejercicio; y si no com
pareciese, sea cualquiera la causa, se entende
rá que ha perdido el derecho á tomar parte 
en los ejercicios, aún cuando hubiese actuado 
en alguno.
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Información financiera.
Francos y libras.

Estábamos ayer en lo cierto al esperar que 
las operaciones mismas enseñasen la lección 
á los que no la conocieran, y al sospechar que 
les costaría algo como honorarios del profe
sor. En efecto; el profesor presentó la cuenta, 
como ajustando cuentas puede verse.

No es posible dar ciertas noticias sin estar 
muy seguro de ellas, y asi la equivocada es
pecie de que el Tesoro no volvería á dar fran
cos, hizo que aun los más peritos los compra
sen caros, perjudicándose en la adquisición á 
un tipo superior del cambio medio del día, 
que es á como se ceden al comprador.

Abrió á 9‘25, cambio últio mprecedente y se 
hicieron 125.000 á ese tipo, 100.000 á 9‘20 y 
300.000 á 9T5. A partir de ese tipo, no sólo dió 
el Tesoro, sino que afluyó papel de particula
res y se publicaron 75.000-a 9‘10,100.000 á 9‘05, 
125.ÓOO á 8‘75, 50.000 á 8‘65 y 400.000 á 8‘60.

En total, 1.275.000 francos y papel sobrante.
De libras, 6.000, cerrando a 27'40 la unidad, 

0‘12 más bajo que el día anterior.
Sueva Sociedad de Seguros 'Mutuos. ■

La llamada Nueva Sociedad de Seguros Mu
tuos de incendios de casas de Madrid, aunque 
cuenta muchos años de existencia, ha celebra
do la Junta general reglamentaria, aprobán
dose en ella la Memoria del año, cuentas y 
demás documentos.

La Junta directiva para 1907 queda consti
tuida en la forma siguiente:

Presidente, señor marqués de Urquijo.—Di
rector l.°, señor marqués de Valdeterrazo.= 
Director 2.°, D. Vei^ncio Vázquez.—Tesorero, 
D. Mariano Sáinz Hernández.—Contador, don 
Luis Mitjans'=Secretario, D. Carlos Prast.— 
Archivero, D. Vicente Iravedra.

El estado de la Sociedad es próspero, como 
lo demuestra su ingreso durante el año 1906, 
que ha sido de 6.787.650 pesetas, operándose 
altas por un total de 7,595.650, y bajas sola
mente por 808.000 pesetas. El total asegurado 
es de 219.101.593 pesetas.
' El total de incendios ha sido 28, cuya repo
sición de daños ha importado menos de 12.000 
pesetas.

El precio de los trigos.
En la última semana el precio medio por 

100 kilos ha sido de 22’88 pesetas en Salaman
ca; 23’03 en Zamora y Palencia; 23’65 en Valla- 
dolid, y 23’73 en Burgos.

Siendo el precio medio general de 23’06, re
sulta una baja de 15 céntimos en la semana, 
que demuestra la sinrazón con que trata de 
elevarse el precio del pan en Madrid.

--------------  —. • <r*---------------—

Resoluciones
CARABINEROS

Se destina á la Dirección al cabo D. Ricardo 
Sanjuán And re u.

A Guerra se envía propuesta de retiro del 
sargento José Aticnza.

Se concede permuta á los carabineros Ilde
fonso Menayo y Domingo Barrado.

Se concede traslado como ordenanza al ca
rabinero Miguel Morán.

Se accede á lo solicitado por los carabine
ros Francisco Galera y Enrique Hernández.

REVISTA BE COMISARIO
La revista de Coinisaaio del próximo mes 

de Febrero la pasarán las clases militares que 
no forman Cuerpo, residentes en esta Corte, 
en el orden qua se expresan á continuación:

Los señores jefes y oficiales de plantilla no 
pertenecientes á Cuerpo y los pensionistas de 
las cruces de San Fernando y San Hermene
gildo, los dias 1 y 2, y horas, de tres á cinco 
de la tarde, ante el Comisario de Guerra don 
Joaquín Boville Figueras, en la Costanilla de 
los Angeles, núm. 1. Los jefes el dia 1 y los 
oficiales, el 2.

Los jefes y oficiales de reemplazo, transeún
tes y con licencia de todos los Cuerpos del 
Ejército, los dias 1 y 2 de tres á cinco de la 
tarde, ante el Comisario de Guerra, D. Anto
nio Ranz de la Peña y en el mismo local que 
los anteriores; los jefes el día 1 y los oficiales 
el 2.

Las partidas sueltas é individuos dé tropa 
transeúntes, el dia 2 y horas de tres á cinco 
de la tarde ante el Comisario D. Antonio Ranz 
de la Peña, y en el propio local que los ante
riores.

La zona de reclutamiento de Madrid, núme
ro 1 y el primer Depósito caballería reserva, 
núm. 1, la pasarán el día l.° á las nueve y me
dia de la mañana respectivamente. ■

Los retirados por Guerra, con arreglo á las 
leyes de 8 de Enero y 6 da Febrero de 1902, la 
pasarán los dias 1 y 2 de tres á.cinco de la 
tarde, en la Costanilla de los Angeles, núm. 1.
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Ministerio de Hacienda-Reales decretos de 
personal.

Otro autorizando al ministro de Hacienda 
para adjudicar definitivamente el servicio de 
suministro de papel blanco tina de primera 
clase, niarca especial, para la elaboración de 
determinados documentos de Aduanas.

Ministerio de la Gobeinación.=Reales dc- 
cretos de personal.

Ministerio de la Guerra. |¡ Real orden dispo
niendo se devuelvan á Antonio Ruiz de la To
rre las 1.506 pesetas que depositó para redi
mir del servicio militar activo á su hijo Ma
nuel Ruiz.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.==Real orden nombrando Profesor nu
merario de Economía y Legislación industrial 
de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
de Madrid, á D. Francisco Gutiérrez Gahieró.

Otra autorizando la traslación de la Sec
ción 7.a de la Escuela Superior de Artes é In
dustrias de Madrid á local más conveniente, 
dentro de la parte más poblada del barrio de 
Salamanca.

Otra declarando que los secretarios de las 
Juntas provinciales, jefes de las secciones de

Instrucción pública y Bellas Artes, tienen de
recho á obtener en concurso escuelas públi
cas de la mayor categoría que hubieran des
empeñado.

Otras disponiendo se anuncien á traslación 
las cátedras vacantes en los Institutos que se 
expresan.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
entrada entre profesores oficiales de gimna
sia la plaza de profesor numerario de esta 
asignatura en el Instituto de Ciudad Real.

, Administración central.—Hacienda.=Direc- 
ción general de la Deuda y clases pasivas.= 
Extravio de una inscripción del 3 por 100

Gobernación.—Dirección general de Admi
nistración.—Relaciones de españoles sujetos 
al servicio militar que remite el cónsul en 
Oporto.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Anun
cios relativos a vacantes de Cátedras en los 
Institutos que se expresan.

Anuncio invitando á los propietarios de fin
cas del barrio de Salamanca para que presen
ten proposiciones de arriendo de una casa pa
ra instalar en ellala Sección 7.a de la Escuela 
Superior de Artes é industrias de Madrid.

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los 
opositores á la cátedra de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene, vacante en el Instituto de 
Figueras.

Real Academia de Medicina.=Programa de 
premios para 1907 y 1908.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y Telégrafos.=Escalafón general de emplea
dos del Cuerpo de Correos.

Delegación de Hacienda de la provincia de 
' Gerona.=Extravio de un talón resguardo de 
depósito necesario.

Intervención de Hacienda de la provincia de 
Alicante.—Extravío de un resguardo de depó
sito.

Agencia ejecutiva de la provincia de Cádiz. 
Notificando á 1). Jaime Ferrer y Rabcch una 
providencia de apremio.

Administración municipal.—Alcaldía cons
titucional de Algai robo.—Vacante de la plaza 
de Médico titular de Beneficencia de esta- 
vílla.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación 
del paradero de ios individuos que se men
cionan.

Administración de Justicia.—Edictos de Au
diencias provinciales y Juzgados de primera 
instancia.

C R O N I C A

EU PHSJIDO
Confieso que no hay para mi nada más 

grandioso ni que bucee en lo más íntimo 
de mi alma con más fuego, que esos visti- 
gios de cosas que fueron reliquias, ya me
dio deshechas, que rememoran una época 
lejana.

Santo poeta, hermano Rodrigo Caro, 
cantor de aquellas ruinas de la Itálica de 
otros días, ¡cuántas emociones has hecho 
brotar en mi á la lectura de tus estrofas 
amargas y sentidas!

Más que'esas construcciones colosales 
modernas, yo quiero los paredones derrui
dos y abandonados en las soledades de un 
campo yermo; los pilares carcomidos y ro
tos, tumbados como cuerpos sin vida entre 
ortigas y grama; los escombros revueltos 
de un ediíicio perdido al recuerdo. .

Magno poema concibo ante las ruinas, 
pero las estrofas aletean sólo en el alma, 
como ese misterio de la noche que flota en 
las cosas. .

Yo he visto revolotear sobre el montón 
informe de un castillo ó un fuerte, el alma 
de sus antiguos moradores, libre, valiente, 
alma de acero que ha luchado con tesón, 
con fiereza, por un ideal que fué su muer
te; yo he sentido el soplo impalpable de 
juventud y amor, de ensueños...

Cuántas páginas he escrito con el pensa
miento, inspiradas y grandes, sin que pu
diera jamás transcribirlas, porque ellas 
eran parte de mí mismo, y al arrancarlas 
del alma, hubiera ido á la par un girón de 
ella.

De este querido pueblo, que me inspira 
en mi labor constante de Madrid, en la 
lucha por el arte, yo he desentrañado una 
á una sus cosas pasadas: con tesón de al
quimista he ido analizando los restos de 
aquellas generaciones lejanas, entre las 
que hubiera querido vivir, y cuando el 
triunfo ha coronado mis esfuerzos, el alma 
que palpitó en su esencia trajo un rayo de 
sol á la mía. Pero muchas veces las ansias 
se estrellaron ante las cosas inanimadas y 
muertas, sin que pudiera infundir en ellas 
mi vida. Y otras, por el contrario, compro
bado su ser, lasíruinas se burlaron desde 
la obscuridad de mi pensamiento, donde 
apenas si surgían medio dibujadas; ni un 
rastro, ni una huella...

No os he hablado de este querido pueblo 
por el deseo egoísta que infunde el cariño. 
Os hablé porque en él hubo un algo pe
queño, humilde, que se burló de mí mucho 
tiempo; algo, que al contemplar vosotros 
sus restos, como yo, sentiríais á su vista el 
vaho frío que sale al entrar en un subte
rráneo, en un templo, en algo viejo. Ello 
era una ermita en la que buscaron los 
hombres, en vida, consuelo y en muerte, 
descanso.

Sus muros al tiempo se derrumbaron; 
sus imágenes desaparecieron; sus sepultu
ras se desquiciaron, confundiéndose entre 
la tierra que un día, misericordioso, las 
sustentó, y los restos de mis hermanos se 
esparcieron juntos con las ofrendas de los 
vivos. Y sobre aquello que un día se irguió 
en la vida, cayó el olvido como losa de 
plomo, y ya su recuerdo quedó sólo en un 
papel oculto en lo más apartado de un ar
chivo.

Yo busqué afanoso mucho tiempo sus 
ruinas, los vestigios de aquella ermita que 
se llamaba de los Remedios. El tiempo, 
cómplice del silencio, se burló de mis es
fuerzos, de mi voluntad, y el olvido siguió 
velando triste ‘los restos de la pequeña 
ermita.

¿Siento satisfacción ó tristeza por habe
ros hallado? Un camino abandonado, cu
bierto de jara, torviscos y arrayanes, por 
el que el hombre ya no transita, fué el de
lator. Marché por él á lo desconocido. Le
vantaba la vista, pero allá lejos sólo se me 
ofrecía el campo con la explosión de vida 
por el suelo y el soplo de la muerte por los 
árboles. Acabóse el camino. ¿Por dónde 
camina? ¿,qué hacer1?...

¿A qué seguir relatándoos los trabajos? 
Hallé lo que buscaba. De la tierra surgie
ron las huellas. Unos cimientos medio en
terrados mostraban su armazón casi des
quiciada. Aquí y allá la rojiza tonalidad 
de tejas y ladrillos quebraban la blanque
cina de la tierra. Y entre aquella devasta

ción del edificio antiguo, la hierva halan
do de extender los girones de su manto 
como protegiéndolo contra el tiempo...

Un resplandor arrancó el sol de una pie
dra. Mi mano la cogió trémula y vi entre 
su cuerpo un hueso petrificado. Era un tro
zo de un cráneo, tras el cual un día ya 
muy remoto acaso se forjaron ambiciones 
y glorias.

Ali alma se reconcentró en la piedra, y 
por un instante me pareció que el fósil or
gánico variaba de forma y se reía con risa 
de amargura.

Todo un pasado ha caído sobre mí al 
peso de sus mil visiones, y el pobre soña
dor se ha apartado de aqíiel sitio recitan
do la clásica canción elegiaca:

Estos, Fabio, ¡ay dolor! que ves ahora, 
campos de soledad, mustio collado, 
fueron un tiempo Itálica famosa...

El sol, entonces, iba cayendo...
niigiiel .liich»

Poder de h Prensa.
La Prensa es el aldabón qne llama á to

das las puertas, brújula que guía al puerto 
lo mismo que al escollo, veneno y triaca, 
bien y mal, verdad ó mentira, según se la 
maneje. Por eso eremos que nunca están 
mejor ocupadas las cajas que al remover
se sus tipos para hablar de la Prensa; por 
eso nosotros uno y otro y día, nos preocu
pamos de estudiar su alcance y significa
ción, lejos de negarlos como de exagerar
los. Es una fuerza que hay que regular co
mo las grandes de la naturaleza, con tanta 
más confianza cuanto que no es tan fatal 
como ellas, aunque en el mundo moral sea 
tan poderosa como las mismas.

Es una válvula para el débil y el opri
mido; el protesto contra la injusticia y no 
se la puede cerrar sin que estalle la calde
ra. El vapor se produce, hay que darle sa
lida. Pero no puede abandonarse á si mis
mo, porque las fuerzas tienen de poderosas 
tanto como de ciegas.

Dos obras acaban de publicarse que exa
minan esa cuestión: la de un prelado espa
ñol, colaborador de revistas cosa rara en
tre sus colegas y la de un escritor extran
jero; aquélla versa sobre la influencia de 
los periódicos en general y ésta dilucida el 
mismo asunto en determinadas circuns
tancias políticas, frente á Napoleón, que 
también era una fuerza, pero dotada de in
teligencia, una época en un hombre, la 
fortuna ayudada por una atmósfera de re
volución cada vez más densa.

De la Prensa se habla hoy en el pulpito, 
en el confesionario y en todas partes; en 
ninguna como de cosa insignificante y ba- 
ladí, como no sea entre los políticos, es de
cir, entre los que más Ja buscan y necesi
tan, si es necesario. En los lugares serios 
se habla seriamente del periódico, en los 
círculos políticos con un desdén que no 
merece la buena, que es insuficiente pre
servativo, ineficaz castigo para la mala.

Poco ha juzgaba muy cuerdamente la 
Prensa el actual arzobispo de Valencia, se
ñor Guisasola, y ahora le dedica todo un 
libro el docto obispo de Jaca, Sr. López 
Peláez.

Así se trata esta cuestión, no mirando 
por sobre el hombro la prensa y á los pe
riodistas, diciendo: Por mi puerta no entra 
un periódico, yo no leo periódicos, según 
oímos decir á personas que de católicas se 
precian y que efectivamente son ilustra
das. Hay que leer periódicos pero- buenos 
y para eso han de essribirse y deben sos
tenerse y no hay que esperar que los sos
tengan fos que leen la mala prensa ni los 
que abominan de todas.

El autor extranjero á quien aludimos, 
nos da cuenta de los sentimientos de Na
poleón respecto al periódico político. En 
su sistema de gobierno personal, después 
de haberse aprovechado de la prensa como 
tantos otros, ni aún se sirvió de ella para 
desarrollar, anunciar y defender sus pro
yectos. Gustaba de qué no recordase la ex
pedición á Egipto, la parte más novelesca 
de su leyenda y la menos explicable, pero 
entendía que todo se debía á la fortuna y 
á lo que él denominaba su estrella. Mas 
para mirar la prensa desde tan alto, es 
preciso estar en una elevación semejante 
á la de Bonaparte, y el globo ministerial 
no tiene bastante hidrógeno para remon
tarse á tales alturas.

De todas suertes, los escritores y la Pren
sa misma hacen bien cuando se preocupan 
de lo que puede ser su influencia; los cie
gos son los que la niegan; los prudentes la 
confiesan y la dirigen hacia el bien de los 
individuos y de los pueblos.

A. BALBIN

Oe Marruecos.
Sumisión de rebeldes.

Tánger 30.
El hermano de El Zclah, principal sostene

dor de Raisuli, los notables de Benimsuary 
otros jefes y sheriffes de las Rabilas rebeldes, 
se han presentado á El Guebbas para ofrecer
le sumisión y pedirle perdón.

El Guebbas se lo ha concedido.
Les acompaña el Raid El Gharnit, que hizo 

una tenaz resistencia á las tropas imperiales 
en los últimos combates.

Se sabe qne El Raisuli, no creyéndose segu
ro en Benimsuar, ha huido, refugiándose en 
las montañas inaccesibles.

El Gharnit ha manifestado á El Guebbas que 
traía el encargo expreso de El Raisuli de pre
guntar si seria recibido en el caso de que vi
niera á Tánger á ofrecer su persona y fideli
dad al Maghzeu.

La huelga de Valencia.
Conflicto conjurado.

Valencia 30.
La huelga ha quedado reducida á escaso 

número de obreros.
Los mercados están abastecidos. Las tro

pas se retiraron á las diez de la mañana, 
quedando solamente la guardia civil.

Muchos consumeros huelguistas han pe
dido su reposición. Han sido admitidos, 
ciento veinticinco, á los cuales se Ies ha- 
encargado del servicio.

En el puerto se ha trabajado.
Por haber ejercido coacciones quedan- 
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sometidos á la jurisdicción militar diez 
huelguistas.

El conflicto parece conjurado.
Mañana, á la seis de la tarde, termina el 

.plazo de admisión de los consumeros huel
guistas que se presenten, siempre que no 
sean los cabecillas de la huelga.

El arrendatario completará el personal 
con los valencianos que han solicitado des
tino.

El alcalde ha recomendado que se cu
bra totalmente la línea para que la guar
dia municipal deje de guarnecer los fiela
tos.

^xn sés# vsÍBMt»mw W

París 30.
La Cámara ha adoptado un artículo adi

cional invitando á los alcaldes á que pon
gan un local á la disposición de las re
uniones públicas.

M. Briand combate una enmienda pre
sentada por el diputado Mennier referente 
á un aplazamiento de la aplicación de la 
ley; pide á los radicales no se dejen enga
ñar por maniobras secretas contra el mi
nisterio.

M. Mennier retiró la enmienda que ha
bía presentado.

El conjunto del proyecto referente á las 
reuniones queda adoptado por 550 votos 
contra 5.

Seguidamente se levantó la sesión, apla
zándose hasta las nueve.

OTRA CATÁSTROFE
SO liombres enterrados

París 30.
Telegrafían de Charleston, Virginia, que 

ha ocurrido en una mina de carbón una 
explosión terrible.

80 hombres han quedado enterrados, te
niéndose pocas esperanzas de salvarlos.

t il capilán herido
Barcelona 30.

Esta mañana ha ocurrido en el campo 
de experimentación, llamado de la Bota, 
una desgracia.

El capitán de Artillería D. Federico Mi- 
quel tenía entre las manos el explosivo 
que fue hallado el domingo último en el 
número 30 de la Rambla de las Flores.

En el momento en que lo examinaba, el 
explosivo estalló formidablemente.

Los artilleros de la próxima Casa de 
Mata acudieron al lugar del suceso, y ha
llaron al capitán herido con las ropas des
trozadas.

El Sr. Miquel tenía en el rostro varias 
lesiones y un ojo vaciado.

Le asistieron inmediatamente el médico 
de ingenieros D, Adolfo Alzo, y varios sa
nitarios, quienes practicaron la primera 
cura. , .
f» En una camilla fue sonducido el herido 
al tren, en donde se trasladó á Pueblo 
Nuevo, con todo género de cuidados. In
gresó en el Hospital Militar en estado bas
tante grave.

Presenciaron la cura el Capitán general 
y el gobernador Sr. Ossorio y Gallardo.

Un rumor.
Barcelona 31.

Circula el rumor, que no ha podido ser 
comprobado y por eso lo damos con reser
va, de que á las once de la noche se ha 
visto á un individuo con traje de pana que 
llevaba un objeto sospechoso.

Al ir á agacharse junto á un urinario del 
paseo de Colón, frente al monumento, fué 
detenido por un empleado del puerto.

Dos guardias lo condujeron al Gobierno 
iciviL .

El suceso lo habían presenciado dos ma
rineros de los barcos que se dedican á la 
pesca del Ubou“, quienes lo han contado.

EL CRIMEN DE AYER
En la casa número 1 de la calle de San

ia Lucía, ocurrió ayer en las primeras ho
ras de la mañana un sangriento suceso.

En la referida casa vivía Adela Romero 
Gómez, de treinta y cinco años, natural de 
Madrid, vendedora de verduras, siendo 

-frecuentemente visitada por un sujeto lla
mado Joaquín Mateo, de treinta y seis 
años, vendedor de bollos.

Este sostenía relaciones con la referida 
mujer, y parece que entre los dos se enta
blaban frecuentes disputas originadas pol
los celos que sentía Joaquíñ.

En la noche anterior debió recrudecerse 
la cuestión en tales términos, que el‘refe
rido sujeto, sacando un revólver disparó 
contra Adela, y volviendo el arma contra 
sí, se descerrajó otro tiro en la cabeza, que
dando muerto en el "acto.

Adela declaró brevemente ante el Juzga
do, y después en una camilla, fué traslada
da al Hospital de la Princesa donde la 
practicaron la operación necesaria.

El Juzgado se personó en la casa del 
crimen, procediendo á la diligencia de le
vantar el cadáver de Joaquín, é incaután
dose del arma empleada por éste al come
ter el delito.

El revólver tenía dos cápsulas descarga
das, y en el suelo fueron encontradas otras 
varias.

jVfalos síntomas, í
En todos los países que transforman su ■ 

agricultura aplicando los adelantos mo- . 
demos, las estadísticas acusan una modi- ; 
íicación profunda en las cifras de las dis- j 
tintas ganaderías que el hombre explota, i

La mayor extensión de la superficie cul- ' 
tivada y la práctica de levantar inmedia- I 
lamente los rastrojos determina una dis- ' 
minución en la ganadería lanar sostenida j 
principalmente al pastoreo.

Al mismo tiempo, el aumento de pro- _ 
ducción forrajera y de otros alimentos ’ 
útiles para el ganado contribuye al rápido < 
crecimiento dal número de cabezas de la ; 
ganadería vacuna y de cerda, que son las ; 
que mejor utilizan* las raciones y las que ■ 
más se prestan para ser explotadas por el i 
sistema de estabulación. ¿

Este fenómeno, repetido con rigurosa ; 
exactitud en las naciones que han acome- ; 
tido la evolución agrícola impuesta por el 
progreso, no se advierte ni muchísimo 
menos, en la nuestra. Y si se consultán las 
cifras de Ja exportación, á primera vista se 
advierte que disminuye gradualmente la , 
del ganado lanar: en 1902 se exportaron í 
90.270 cabezas, 71.167 en 1903, 57.825 en i 
1904, 50.836 en 1905, y los once primeros i 
meses de 1906, 47.758. El ganado cabrío se i 
sostiene aproximadamente en las mismas l 
proporciones, pues sólo por excepción el i’ 
año 1903 casi se duplica el número de ca- i 
bezas que se exportaron, llegando á 14.258. |

El ganado lanar que se vende para el 
extranjero disminuye, sin que en esta dis
minución influya el aumento de la capaci

I

dad del mercado interior ni circunstan
cias especiales de los mercados extranje
ros, eomo lo demuestra que la importación 
no ha decrecido. La más alta de los últi- 
moe años fue la de 1903; se importaron 
457.283 cabezas dn ganado lanar y cabrío, 
en once meses de 1906 la importación as
ciende á 417.224 cabezas.

No hay que buscar inlluencias ajenas al 
cultivo, esa disminución es consecuencia 
lógica de las reducciones de los pastos, la 
superficie laboreada es cada vez mayor 
y restringe proporcionaimente el ganado 
sostenido al pastoreo.

Nada tendría de extraño esa reducción, 
que no es un fenómeno anormal en la 
marcha del progreso agrícola. Es indiscu- ■ 
tibie que se gana en la extensiós cultivada, 
tan cierto, como que no se observa nin
gún síntoma que demuestre que ganamos 
en intensidad.

La exportación del ganado de cerda, que 
en 1902 fue de 84.593 cabezas, baja á 83.639 
en 1903, sigue descendiendo á 52.969 en 
1904, á 51.188 en 1905, y en once meses de 
1906 queda reducida á 31.458; y aun des
contando que los datos que faltan son de 
Diciembre y que han de representar un 
número de importancia, no por eso se al
terará la escala descendente señalada.

Y si se busca en la importación el mis
mo descenso, no aparece: en 1902 se impor
taron 29.108 cabezas; en 1903, 39.982; en 
1904, 46.365; en 1905, 19.346, y en once me
ses de 1906, 39.709, faltando los datos de 
Diciembre.

En el ganado vacuno la exportación per
manece aproximadamente estacionada; las 
cifras más altas de los años citados son 
48.772 para 1902, y 45.312 para 1905, y en 
once meses de 1906 el número de cabezas 
exportadas es de 40.488.

La importación de ganado y vacuno ha 
subido, oscilando entre 11.235 cabezas y

I

13.134 en los tres últimos años, sin contar 
el 1906; en éste sube la exportación en on
ce meses á 23.385 cabezas, y los terneros y 
becerros, que cuando más llegaron á 1.449, 
ascienden en esos once meses á 5.099.

En conjunto, en el movimiento comer
cial de la ganadería es bien clara la ten
dencia manifiesta. En las exportaciones 
decrece la de ganado lanar, se sostiene 
próximamente igual la de ganado vacuno 
y disminuye con rapidez la de ganado de 
cerda.

En la importación el ganado lanar se 
sostiene con las diferencias naturales se
gún los años, pero sin que sus oscilaciones 
adquieran una tendencia bien marcada, y 
las importaciones de ganado vacuno soste
nidas, también poco más ó menos en los 
últimos tres años, aumentan en los once 
meses de 1907 á que me vengo refiriendo.

La importación del ganado de cerda 
sube con relación al año anterior, pero 
por la marcha de las alteraciones anterio
res no se inicia ninguna variación de im
portancia. .

La enseñanza que de todos estos núme
ros se desprende es bien poco halagüeña.

Basta conocer el país para poder afirmar, 
sin necesidad de datos que lo comprueben, 
que el ganado lanar sostenido al pastoreo 
disminuye, restringida su explotación por 
el cultivo que invade incesantemente Jos 
terrenos de pastos.

En compensación no va á más como 
síntoma de progreso, la ganadería vacuna 
y de cerca y este solo hecho demuestra 
que las orientaciones de nuestra agricul- 
turu distan mucho de ser las que convie
nen para su prosperidad.

La relación entre la ganadería y las co
sechas, lejos de ser más íntima, pasa por 
un período que aleja la unión indispensa
ble para asegurar la riqueza agrícola. Cada 
día se hace más difícil y más costosa la 
vida del ganado sostenido exclusivamente 
por los pastos, y no aparecen esos siste
mas mixtos ó de estabulación absoluta 
que constituyen el ideal del cultivo mo
derno y que determinan el rápido creci
miento de la ganadería, como ha ocurrido 
en todas las naciones que siguen esos de
rroteros.

En ellas, no sólo se ha elevado con pro
digiosa rapidez el número de cabezas ali
mentadas por hectérea, sino que ha subi
do también el peso medio de cada una de 
de esas cabezas, que se han perfeccionado 
las razas, en una palabra, buscando con 
todo rigor científico el mayor producto.

Júzguese si estamos lejos de recorrer 
esos caminos cuando nos encontramos en 
un mal paso en un período de transición 
que se va prolongando mucho más de lo 
conveniente y del que importa salir con 
toda rapidez, abreviando plazos para no 
demorar la evolución que en el cultivo y 
en la ganadería ha impuesto el adelanto 
de los tiempos.

Celedonio IXedrigañez.

EXTMMERO
El kaiser ha anunciado su propósito de 

suprimir en el Código el delito de tesa 
maiestad.

—En Kingston hubo ayer otro fuerte te
rremoto que produjo algunos derrumba
mientos, resultando una persona muerta 
y varias.
‘ —En Lisboa se produjo ayer una explo
sión á bordo de un vapor cargado de ga
solina. Siete tripulantes resultaron gravi- 
simamente heridos. *

—El general Matta, gobernador de Cara
cas, sorprendió una reunión de conspira
dores en casa del vicepresidente de la Re
pública, Se entabló un combate, muriendo 
el aludido general y otras varias personas.

Xuos ^axxsi.ca.eros.
Todos los periódicos han recibida la si- i 

guíente carta del presidente del Sindicato : 
de panaderos.

Muy señor nuestro: Importando mucho « 
al Sindicato de Ja Panadería el que á sus ¿ 
medidas de prudencia no se le den Ínter- ) 
prefaciones torcidas, úrgenos manifestar:

l.° Que en nuestra entrevista' con el ex
celentísimo señor ministro de la Goberna
ción, no hubo ni censuras, ni pematuraF; 
alabanzas que pudieran interpretarse coima 
adulación á ninguna autoridad: de- idngú n 
partido. ,

2.° Que lejos de retirar,.sfceea&jm» la

comunicación dirigida al señor alcalde, si í chando la pleamar se ha consegnido desenca- 
bien en vista de los espontáneos ofrecí- | . .mientos de estudiar urgentemente una so- | El buque ha resultado su, averias.
lución con nuestro concurso, se amplió el ,, . „ , , .plazo para darüempo á que los stores !
nombrados, gobernador y alcalde, se po
sesionasen de sus cargos;* y

3.° Que la Compañía Madrileña de Pa
nificación no ha hecho oferta alguna al se
ñor Aguilera.

Rogándole se sirva insertar en el perió
dico de su digna dirección la presente, nos 
repetimos de usted affmos, s. s. q. b. s. m.

El Sindicato de la Panadería de Ma
drid.—Por la Junta directiva, ^kqiúU'no Ga- 
baleiro. .

Madrid 29 de Enero de 1907. .
- ---- - - --------------------------------------------

LO ODE DICE EL MDEjITE
: A las manifestaciones del Sr. Maura que pu

blicamos en anteriores días, hay que añadir 
; las “siguientes que le atribuye im periódico 
t, de la mañana;
I “—Por encima de los asuntos políticos que 
■ pueden dividimos y en los que no hay de mo- 
: mentó ningún problema que exija solución in- 

■ mediata," el Gobierno pone la reconstrucción 
i del patrimonio nacional, en sus tres aspectos: 
. hacienda, cultura y trabajo. Y para que todo 

se ejecute con método, estima que debe pre- 
' ceder á todo una reorganización amplia y des- 
‘ centralizadora, dentro de límites racionales, 

de las provincias y de los Ayuntamientos.
i Deaqni arranca mi empeño que algunos 

llaman obsesión, de discutir, inmediatamente 
que las Cortes se reunan, un proyecto de Ad
ministración local en que todos los partidos 

í y todos los hombres públicos colaboren, pues 
para hacer país, repito mi antigua frase de 
descuajar el caciquismo, atrincherado singu
larmente en las Diputaciones y en los pue
blos. ,

Regularizada y manumitida, con las limita
: ciones que la prudencia aconseje, la vida mu

nicipal, quedarán echados los más firmes ci
mientos de la vida nacional, y los hombres 
públicos en franquía para acometer otros in-

. teresántes empeños.
i =Asuntos internacionales:

■ En éstos, las cosas han tomado el rumbo 
que les trazó el partido conservador, durante 
su último paso por el poder, siquiera formu-

■ lásemos ciertas reservas acerca de recientes 
¡ peligros y comprometedores sucesos de los
- que, afortunadamente, hemos salido con bien,
i .En lo que afecta á nuestras relaciones con
■ países á los que ahora nos ligan estrechos la
: zos de amistad, casi me atrevería á decir que 

no habrá un solo español que deje de sentirse 
; contento.
) —Política religiosa:.
1 Cuanto se ha dicho estos días de renovar 

■ negociaciones, de intentar nuevos convenios, 
; es pura fábula.
I El Gobierno estima que este asunto no re
; viste la menor urgencia,, y no se ha ocupado 
\ ni se ocupará en ello, por ahora.
| Lo del cambio de carteras entre algunos mi-
■ nistros es otra fábulg, otra invención.
i Cualquiera que tenga mediano juicio com- 
r • prenderá que la adjudicación de carteras la 
í hicimos de perfecto acuerdo cada ministro
* y todos ellos conmigo;:y seria un argumento 
; que nos acusaría de irreflexión el que á los 
’ ocho días de jurar, aunque no se produjera 
! una crisis, modificáramos la constitución dél 
' Gabinete.
I —Fecha de las elecciones:

No cabe precisarla, todavía, porque no es 
‘ asunto qre haya discutido ni ventilado el Go- 
; bienio. Mas como yo tengo empeña decidido 

y formal en que se discutan, antes dé las va
caciones veraniegas,, los más fundamentales 

i proyectos, es indispensable que las- Cortes se 
reúnan en los primeros días de Mayo4 y si es
to ha de ser asi, ya puede cualquiera sacar la.

'. cuenta con los dedo&.“

ILTotioiejs
Berlín 30.—Con motivo de s » cumpleaños, 

el kaiser ha publicado una Real orden conce
diendo el indulto, á todos aquellos procesados 

, por delitos de lesa majestad, en los que se de
> muestre que su intención no -n a ofender a las 

imperiales persanas.
Ha fallecido, en Vega de Espinareda (León), 

¿ la edad de 76. años, D. Felipe Rodríguez y 
Rodríguez, padre de nuestro querido amigo 
D. Victoriano..

Su afabilidad y nobleza de alma te habían 
granjeado las simpadas de cuantos le cono-
C1I)escanse en paz y i-eciba su atribulada fa-- 
milia la expresión de nuestro más. sentido pe- 
same.

Melilla 3&—Fi-ente al muelle militar encalló, 
ayer al llegar al puero el vapor francés Tell.

‘ Después de grandes esfuerzos y apro ve-

ladrones.

Correspondencia particular.
M. R.—Mora de Rubielos.—Abonado fin de

Marzo. ' , . . .
J. F.—Zaragoza.—Comunique mi conformi

dad en esta Sección.
J. M.— Porriño.—Sin una nueva Ley de reti

ros siguen los mismos.
A. M. S.—Blanca.—Se seguirá sin interrup

ción.
A. M.—San Sebastián.—Recibí tarjeta postal: 

correo cargos. . •
J. G.—Coruña.—Conforme liquidación; con

testaré nota.
C. B.—Vitoria.—Recibí su carta. 

---------- ^grasan»—------------------------------— — 

ASOMBROSA BARATURA

El reloj cuyo cliché estampamos, ofrece 
particularidades dignas de ser apreciadas por 
el público. .

De sófida construcción, es el más fuerte co
nocido hasta el día. ,

De acero azulado, con esfera fantasía de 
rica ornamentación, péndulo visible oscilando 
en todas- posiciones igual que los de pared, 
escape Koskopff y cuerda de salto, la casa 
Thierry entrege su reloj al juicio de la opi
nión, segura de que ha pe favorecerla pidien
do la presente matea.

El precio es asombroso, duda la novedad 
que hoy anunciamos.

TREINTA pesetas para el personal de Guar
dia civil y Carabineros, pagaderass en cinco 
plazos.. , .

Los pedidos, á D. Luis Thierry, Fuenca— 
rral, 59, Mhdrid.

dran relojería de París.

Espectáculos para hoy.
REAL.—A las nueve.—Función 30 del tur 

no 2.°—Sansón y Dalila.
ESPAÑOL.—A las nueve.—El genio alegre. 

Señoras mías-. ,
COMEDIABA tas nueve.=El señor López.

Vida y dulzura.
LARA.—A las ocho y media.=El amor asus- 

ta.—El baile de Cabezas.—Pepita Reyes (re- 
prise) dóble. ■

ZARZUELA—A las siete (sección vermouth). 
La casa de socorro y Una soiree en un Music- 
Hall inglés.—La noche de Reyes—¡Hulo¡ y Una 
soiré'e-en un Music-Hall inglés.—La alegría de 
la huerta.

APOLOGA las ocho y media—El húsar.— 
La mala sombra.—El pollo Tejada.=Los bár
baros del Norte.

ESLAVA.=A las siete (sección vermouth).-- 
Chihita y Las Argentinas.—(Debut de la pri- 
nuera tiple Carmen Calvó).—El gorro frigio. — 

aire y Las Argentinas.=Ruido de campanas* 
GRAÑ TEATRO.-A las siete (sección ver- 

mouth).=El palacio de cristal.—El príncipe 
real. — ¡¡Delirium tremens!! = El palacio (te 
cristal. ,

PRICE.= A las seis.—Venus Salón.—Ense
ñanza lihre.=El corsé de Venus y La Arabia 
feliz.—Venus Salón.

COMICO.=A las siete (sección yermoim).— 
La guedeja rubia.—La taza [de té.—La gatita 
blanca.=Las doce de la noche.=asta y Pura.

NOVEDADES. — Todos los dias, desde las 
cinco de la tarde en adelante, secciones cine- 
matográíicas, con gran variedad de películas, 
en unión de los célebres artistas Saldac^ trou
pe The Ayrton’s, Hurí Portella, Walkirias y 

I Sobas-tito.

sap. del Fomento Naval, San Bernardo, I9¡
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alegando el reo contra ella la escritura origi
nal y la paga del interés, lo condenaron y 
pagó.

Allá dijo, que no hubo, que sí hubo; en re
solución, la mujer en cada lugar cobraba dos 
3' tres veces lo que no vendía, y desta manera
pasaba. ,

Vuestra merced no se tenga por mal servido 
-en lo hecho, porque libró muy bien, que á fé 
qae los testigos decían ensangrentados, aun
que no lo quedó ella.

Despedímonos y fuese: yo quedé admirado 
«de oir semejante negocio. De allí me fui des- 
jizando poco á poco en la consideración, de 
euán santa, cuán justa y licitamente había 
•proveído el santo concilio de Tiento sobrs los 
matrimonios clandestinos. ¡Qué de cosas que
daron remendadas! ¡Qué de portillos tapados 
y paredes levantadas! Y como si la justicia 
seglar hiciese hoy otro tanto en casos como el 
mío, no hubiera el quinto ni el diezmo de las 
malas mujeres que andan hoy perdidas.

Porque real y verdaderamente, hablándola 
entre nosotros, no hay fuerzas sino grado. No 
.-es posible hacerla ningún hombre solo á una 
anujer, si ella no quiere otorgar con su volun
tad: y si quiere, ¿qué le piden a él? Diré lo 
que verdaderamente aconteció en un lugar de 
señorío en el Andalucía,

Tenía un labrador una hija moza, de quien
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se enamoró un mancebo, lujo de veciuo de su 
pueblo, y habiéndola gozado, cuando el padre 
della lo vino á saber, acudió á una villa, ca
beza de aquel partido, á querellarse del mozo. 
El alcalde tuvo atención á lo que decían, y 
después de haber el hombre informádole muy 
á su placer del caso, le dijo: ¿al fin os quere
lláis de aquese mozo que retozó con vuestra 
muchacha?

El padre dijo que sí, porque la deshonró 
por fuerza. Volvió el alcalde á preguntar: y 
decidme, ¿cuántos años tiene él y ella? El pa
dre lo respondió: mi hija hace para el Agosto 
que viene veinte y un años, y el mozo veinte 
y tres.

Cuando el alcalde oyó esto, enojado y levan
tándose con ira del poyo, le dijo: ¿y con eso 
venís agora? El de veinte y tres y ella de vein
te y tres, y ella de veinte y uno; anda con 
Dios, hermano, ved qué gentil demanda; vol
veos en buen hora, que muy bien pudieron 
hacerlo.

Si asi se les respondiese con una ley, en que 
se mandase, que mujer de once años arriba, y 
en poblado, no pudiese pedir fuerza, por fuer
za serían buenas. No hay fuerzas de hombre 
que le valga contra la que no quiere. Y cuan
do una vez en mil años viniese á ser, no se 
había de com|wner á dinero, ni mandándoles 
casar (salvo si no le dió ante, testigos palabra
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quedase deshecha la mía, y tuve por mejor 
perderlas que perderme.

Hiceme tratante con aquellas piedras, in
formándome muy bien primero del valor de- 
llas y de cada una, haciéndolas engastar en 
cruces, en sortijas, en arracadas y otras joyas, 
donde mejor se podían acomodar, diferencia
do el engaste; de manera que con el oro mis
mo y las piedras. hice diferentes piezas, que 
unas vendidas, otras fiadas á desposados, y 
rifadas muchas, perdí muy poco de lo que de 
otra manera se pudiera ganar, y con menos 
pesadumbre de riesgo.

Mi caudal crecía, porque ya me había he
cho mvy gentil mohatrero; crédito no me fal
taba, porqtíe tenía dinero.

Dábanse junto á mi casa unos solares para 
edificar, parecióme comprar unos por tener 
una posesión y un rincón propio en que me
terme, sin andar cada mes con las talegaé de 
las alcomenias á cuestas mudando barrios. 
Concertéme, paguélo en reales de contado, y 
cargáronme dos de censo perpetuo en cada 
año. .

Labré una casa en que gasté sin pensarlo 
ni poderme volver asrás más de tres mil duca
dos. Era muy graciosa y de mucho entreteni
miento. Pasaba en ella y con mi pobreza como 
un fúcar; y así acabara si mi corta fortuna y 
suerte avarienta no me salieran al encuentro,
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de un pobre caballero de epístola, que viuo 
aquí á cierto negocio; era hijo de padres hon
rados y ricos, el cual por bien de paz les dejó 
en las uñas hasta la sotana, y se fué como 
dicen, en camisa. -

Después lo pidieron otra vez en la villa, 
querellándose al Teniente de un catalán rico, 
de quien también pelaron lo que pudieron; 
pero éste jurada se la tiene, que no Je dejará 
la manda en el testamento.

Agora se querelló á los alcaldes de vuestra 
merced, y si no fuera por parecerme de menor 
inconveniente pagarles aquel dinero que con
sentirse ir preso, dejando su hacienda desam
parada, verdaderamente no lo consintiera, hi
ciera mi oficio; empero «del mal el medio», 
que aunque sin duda vuestra merced saliera 
libre, no pudiera ser con tanta brevedad que 
no pasase algún tiempo en pruebas y respues
tas; con esto excusamos prisiones, grillos, vi
sitas, escribanos, procuradores, daca la rela
ción, vuelve de la relación, que todo fuera 
dilación, vejación y desgasto; más barato se 
hizo de aquella manera y con menos pesa
dumbre.

Lo que como hidalgo y hombre de bien 
puedo á vuestra merced asegurar, es que he 
servido á Su Majestad con esta vara casi vein
te y tres años, porque va ya en ellos, y que de
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Por el Plbro. Dr. O. Casimiro CarrsMza.

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA

Oa,lle ds) ^.xexial, 15 37- del Sol
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PRECIO: 4 PESETAS |
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Opogastricina ¡

Tiraelado», corona*, entierros y toda cíase de servicios fánebrea.

Eetoa vaporea admitan carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento múy cíe 
modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de^ 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques,

AVISOS IMyORTANTBS: Rebajas en los Metes <e ex»ertaelén.—La Compañía hace rebajas de 3G por LOO4 
en los fletes do determinados artículos, con arreglo A lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industri®' 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904^publicada en la Graceta del 22 del mismo mes.

Servicien eonaerelnlee.—La sección que de estor servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar e» 
«íítadí mUeBtrMrÍ0B le Bntiegados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo,desen hacer los»

neto, un reloj despertador con dos camnams

eién y^nducto delSrTam-1™^ c0mPo8t™ * harán por medía,

.n o t a Lo e k Io jc c  envían con un amnenta.de 1,50 pesetas por trasporte. '

y Armada

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 48.-TELÉFONO 2.067

Üniaa casa ostenta este TITULO fun-ds-damente. No tiene sucnrfialea ni está fusionada con nin
guna otra. Torio su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

la Dniún g el Fénix Esnanor
en todm. 8as prognes» de y Pert^eai.-^i añoe de exieteneia.-SeBuro. «obre la Vida-Seguros conira incendioe

| ^olorde cabera |
eineo minutos eon la ¿

0 ^(emicraniqa de! Sr. JV?. Caldeiro 2
•TORM CALDFmo ^PMiro'nmimo 611 cin(co “inutos con Ia HEMKRANINR del DOC- 
1UK M. «CALDEIRO La ItEMICRAN NA es notabilísima, no-sólo en los casos de jaqueca rebel
des, smo -en las cejalal^as de etiología determinada, en las neuralgias á frigori (producidas por el 
frío), mteicostales, anémicas y sifilíticas; en las gastralgias, los reumatismos articulares, la ciática 
la disfama de los tuberculosos, dismenorreas, los retortijones uterinos, y Kona, etc. etc. Es recomen- 

C Sevendeen todas las farmacias, y el autor la remite por 3,50

Relojería y taller de composturas
de Julián G.a jdepfleiios

d.e Paredes, — MADRID
Obsequio que esta easa haee 

á los suseriptores de este Diatrio*

todos cuantos casos he visto semejantes á este 
no he sabido de tres en más de trescientos que 
se hayan pedido con justicia; porque nunca 
quien lo come lo paga, ó por grandísima des
gracia.

Siempre suele salir horro el dañador, y des
pués lo echan á la buena barba; siempre sue
len recambiar en un desdichado, de quien 
pueden sacar honra y dineros, ó marido á 
propósito para sus menesteres.

El es como la seca, que el daño está en el 
dedo, y escupe debajo del brazo. La causa es, 
porque ó luego el delincuente huye, ó es per
sona tal, á quien sería de poca importancia 
pedirlo.

Estas mozuelas ándanse por esas calles, ó en 
casa de sus amigas, ó en las de sus padres, en
tra en la cocina el mozo, tiene lugar de ha
blarlas, y ellas de responderles, ambos están 
de las puertas adentro, sóbrales el tiempo, no 
les falta gana, llega la ocasión y dejan asenta
da la partida.

Y como sucede las más veces aquesto con 
gente pobre, y luego él en oliendo el tocino se 
sale de casa y no parece; cuando los padres le 
alcanzan á saber, para no quedarse sin el fru
to de sus trabajos, dánle una fraterna; y ellos 
mismos andan después á ojeo, y la echan á la 

• mano á persona tal que saquen costo y costas
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rado lo hacen que se case con ella; porque lo 
condenan en pena pecunaria, que vendidos él 
y todo su linage no alcanzan para poder pa
garla. r

Cuando se vé perdido y cargado de matri- 
monro, quítale á bofetadas lo que tiene, vánse 
uno por aquí, y el otro por allí; él se hace ra- 
mero y ella ramera: ved qué gentil casamien
to y qué gentil sentencia.

¡Oh! si sobre aquesto se reparase un poco, 
no dudo en el grande provecho que dello re
sultase. Pagué lo que no pequé, troqué lo que 
no comí.

Puse mi casa, recogíme con lo que tenía, 
porque temía no me sucediese con otra hués
peda lo que con la pasada. Y porque también 
recelaba que aquel collar y cinta que me había 
enviado mi tío, siendo piezas de tanto valor 
pudieran ser por la fama descubiertas, quíse- 
me retirar á solas á mi casa, y en parte donde 
con secreto pudiera deshacerlo todo.

Así lo hice: desclavé las piedras á punta de 
cuchillo, quite- las perlas, puse cada cosa de 
por sí, metí en grande crisol todo el oro, no 
de una vez que no cupo, sino en seis ó siete, y 
así lo fundí, yendolo aduzando con un poco 
de solimán, que yo sabía un poquito del arte, 
y teniendo un riel prevenido, lo fui de mi es
pacio haciendo barretas.

Parecióme cordura que por sus echuras no

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec'o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 6 
de Zamora.

Boías estomacales de jago gástrico coacenirads. i
Maravilloso remedio para Jas enfermedades | 

del estómago, el más racional y el que caía la i 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata- y 
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. | 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas ? 
en cuatro cucharadas do agua, antes de las ( 
comidas, y sirven además do aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OFOGASTilS- § 
CIMA,'con un prospecto en francés y espa- | 
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol- 5 
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del $ 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no | 
lleven esta etiqueta. I

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- f 
lasco y comp.B, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y fe 
demás buenas farmacias.

DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas do Coruña^ 
\ igo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 5 Enero, 2 Fe
brero, 2 y .30 Marzo, 27 Abril, 25 Mayo, 22 Junio, 20 Julio, 17 Agosto, 14 Septiembre, 12 Octubre, 9 Noviembre^ 
y í Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila, 
cada cuatro martes, ó sean: 22 Enero, 19 Febrero, 19 Marzo, 16 Abril, 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto, 
3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta 
Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y dé
os puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

LINEA DE CUBA MEJICO.—Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santan
der el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana y Veracruz Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 
20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico 
con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba,, 
c Isla de Santo Domingo.

LINEA DE NEW -YORK, CUBA Y MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, 
de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. 
Combinaciones con distintos puntos de los Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para; 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.
, DE VENEZUELA-COLOMBIA.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y
de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma,. 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
gao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admito pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Com
bina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite- 
pasaje y carga con billetes y conocimientos director. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se 
admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Maco- 
is, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en 
uerto Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

o DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 
3, de Malaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias,. 
Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia 
y Norte de España.

EINEA DE CANARIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante” 
el 1J y de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día í.^' 
haciendo las escalas de las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO.-—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30r 
y asi sucesivamenie cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada-., 
■dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á.los puer* 
itos de Algeciras y Gibraltar. 1

Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádiz.

del lo); no había de haber otro medio, que pena 
personal, según el delito, y que saliese á la 
causa el fiscal del rey para que no pudiese ha
ber ni valiese perdón de parte. "

Yo aseguro que desta manera ellos tuvieran 
miedo, y ellas más vergüenza; porque quitán
doles esta guarida, desconfiadas no se perde
rían.

Si fué su voluntad, ¿qué piden? Si no tie
nen qué, no engañen. Aquí entra luego la 
piedad y dice: ¡oh! que son mujeres flacas, 
déjanse vencer por ser fáciles de creer, y fal
sos los hombres en el prometer deben ser favo
recidas: esto es así verdad; empero si supiesen 
que no lo habían de ser, sabríanse mucho me
jor guardar, y aquesta confianza suya las des
truye como la fé sin obras, que tiene millares 
en los infiernos.

Ninguna se fie de hombre; prometen con 
pasión y cumplen con dilación y sin satisfac
ción, y la que se confiare, quéjese de sí si la 
burlare.

Prenden á un pobreto, como yo he visto re
volverse muchas veces dos criados en una casa, 
estando ella como gusanos de seda, de tres 
dormidas, con quien ha querido, cuando el 
amo los halla juntos, prende al desdichado 
que ni comió nata ni queso, sino solo el suero 
que arrojan á los perros.

Tiénenlo en la cárcel hasta que ya desespe-
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de su mercadería; y así viene quien menos 
culpa tiene á lavar la lana.

Entonces le pregunté: pues dígame vuestra 
merced, suplícoselo, ¿si nunca los tales casos 

• acontecen sino á solas, quién hajr que jure 
con verdad si ella no dá gritos para que se vea 
la fuerza, y acude gente que los halle á en
trambos en el acto?

Respondióme: no es necesario ni en tales:- 
casos piden el testigo que diga si los vió jun
tos, que sería infinito; basta que depongan 
que los vieron hablar y estar á solas, que la 
besó, que los vieron abrazados, ó de las puer
tas adentro de una pieza, ó tales actos, que se- 
pueda dellos presumir el hecho.

Y o vi en esta corte un caso muy riguroso y-7 
el mayor que vuestra merced habrá oido.

Aquí estuvo una dama muy hermosa y fo
rastera, la cual venía ladrada de su tierra, no 
con otro fin que á buscar la vida; tratóse como- 
doncella, y en ese hábito anduvo algunos 
días.

Pretendióla cierto principe, y habiéndola 
hecho escritura por ochocientos ducados, di
ciendo quererlos para su casamiento, no pa
gándoselos al plazo, ejecutó y cobró.

Después de allí á pocos años, que no pasa
ron cuatro, siendo favorecida de cierto perso
naje, hizo un escabeche, con que habiendo 
tratado con cierto extranjero, querelló dél, y
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